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~8.883. «La Hermosura II». caol1n. 38. Gozón. 
28.958. «María de la Gloria». Caolín. 183. Miranda. 
28.975. «Péreí\». Cuarzo. 15. Salas. ' 
28.978. «Nervión». Caolín. 149. Miranda. 
29.093. «La Independencia». Carbón. 100. Cangas del Narcea 

LO que se hace pÚblico en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes 

RESOLUCION del Distrito Minero de Salamanca por 
que Se hace pública la caducidad d.el permiso de inves
ttgaCión que se ei.ta 

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que ha 
sido caducado el siguiente permiso de investigación,con expre
.sión del número, nQmbre. mineral. hectáreas y término muni
cipal: 

Prpvincia de Salamanca 

4;780: «Sorpresa». Scheelita.' 10. San Pedro de Rozados. 

Lo que se hace público dej::larando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perímetro; excepto para sustancias 
reser.vadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dias, a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse, en horas 
de oficina (de diez de ' la mañana a una y media de la tarde), en 
esta. Jefatura de Minas. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Sevilla por la que 
se Ij,ace público haber sido otorgadas y tituladas las 
concesiones de explotación minera que se citan. 

El Ingeniera Jefe de este ,Distrito Minero hace saber que por 
el excelentisimo señor Ministro de Industria han sido otorgadas 
. y tituladas las sigUientes concesiones de explotación minera, con 
expresión del número, nombre. mineral, hectáreas y término 
municipal: 

Provincia de Sevilla 

6.398. «Amp. a El Carmen». Manganeso. 40. El Madroño y Cas-
tillo de las Guardas. . 

6.725. ,<tPacita Cesárea». Plomo. 28. Alanis de la Sierra. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en el 
articulo 95 del J:;teglamento .General para el Régimen de la Mi

. nena. 

¡MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 par la qué se aprueba la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcel'aria . de la zona. de Villalbilla 
(Madrid) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 5 de abril de 1957 se declaró 
de utllidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Villalbilla (Madrid). 

En cumplimiento de .10 dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960, el Servicio' de Concentración Parcelaria ha rt;
dactado y somete a la aprobación 'de este Ministerio la segunda 
parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Villalbi.lla (Madrid). Examinado el referido ' Plan, este Ministe
rio considera que las obras en él · incluidas han sido debidamen
te clasificadas en los grupos que determina el artículo primero 
del referido Decreto-ley y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para .que de la concentración paréelaria se nb~ 
tengan los mayores beneficios para 'la prodUCCión de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este ,Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba.1a segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Villalbilla (Madrid), cuya 
concentración. parcelaria .rué declarada de utilidad pÚblica por 
DecretO de 5 de abril de 1957. ' 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en .-el artículo prime
ro del Decreto-Iey de 25 · de febrero de 1960, se . consideran como 

obras inherentes o necesarias a la éoncentraclim parcelaria la 
red de saneamiento y la red de caminos. incluidas en esta se
:gunda parte del Plan. 

Tercero. La redacción de íos' proyectos y ejecución de ¡as 
obras incluidas en la segunda part.e dél Plan serán realizados 
por el Servicio de Goncentra.ción. Parcplari¡¡ v sp a.iustarán A 
los siguientes plazos: ' 

Obra: Red de saneamlento.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 31 de mayo de 1962 ; terminación de las obras, 31 de 
diciembre de 1962. 

Obra: Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31 de mayo de, 1962: terminación de las obras. 31 de di
ciembre de 1962. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio ne Concentración Par
celaria se dictarán las' normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efec;tos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1962. ' 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario d~ , este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración Parcelaria de la zona de Ve
gas del Condado, Vizlanueva del Condado y Castro del 
Candado (León). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 17 de noviembre de 1960 se de
claró de utilidad pÚblica la concentración paJ;celaria de la zona 

, de Vegas del Condado; Villanueva , del Condado y Castro del 
Condado (León) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960, el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la primera 
parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Vegas del Condado, Villanueva del Condado y Castro del Con
dado (León). ExamilÍado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidametne cla
sificadas en los grupos que determina el articulo primero del 
referido Decreto-ley y que, 'al propio tiempo, dichas obras ~on 

, necesarias para que de_la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de .la zona y para 
lós agricultor~s afectados 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Vegas del Condado, Villa
nueva del Condado y Castro del Condado (León), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 17 de noviembre de 1960. 

Segundo. De acuerdo Con lo dispuesto en el articulo prime
ro del Decreto-ley de 25 de febrero de 1960, se consideran como 
obras inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la 
red de caminos principales y rectificación y desviación de cau
ces y acequias, incluidas en esta primera parte del Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución 'de las 
obras incluídas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Pa.rcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos : 

Obra: ~ed de caminos principales.-Fechas límites: Presen~ 
tación de proyectos, 1 de mayo de 1962; terminación de las 
obras, 1 ·de mayo de 1963. 

. Obra: ~ectificación y desviación de cauces y acequias.-Fe
fechas límites: Presentación de proyéctos, 1 de mayo de 1962; 
terminación de las obras, 1 de mayo de 1963. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán la~ normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n .· para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

!lmos. Sres. Subsecretario de este. Departamento y Director del 
Servicio de Concentr.ación Parcelaria. 


